
Competencia FGR 17088/2015/CSl
Anabalon, Natalia Elizabet el Rueda, Lueas H. y
otros si daños y perjuicios.

Y?fYdeG?~ de ~ de la Q/Vaoúfn

cdfw del Pl3~ de la PJ)~ de la
oJ;tde¡wndÁ3/Jwta Q/f0~

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

De conformidad con lo dictaminado por la señora Pro-
curadora Fiscal subrogante, se declara que resulta competente
para conocer en las actuaciones el Juzgado Federal de Primera
Instancia n° 1 de la Provincia del Neuquén, al que se le remi-
tirán. Hágase saber al Juzgado Civil, Comercial y de Minería n°
2, provincia homónima, por intermedio de la Sala Tercera de la
Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería de dich~iceió
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JUAN CARLOS MAQUEDA
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ELENA 1. HIGHTON de NOLASCO
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